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XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A VEINTITRÉS DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------------------------------------------ 

 

V I S T O el estado actual que guardan las actuaciones del expediente de queja número 

CEDHV/2VG/TUX/0586/2018, del cual derivó la Recomendación número 047/2021, abierto a 

instancia ----------------------------------------------------, sobre hechos que estimaron violatorios de sus 

derechos humanos, y: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, observadas durante el 

trámite del expediente de queja número CEDH/2VG/TUX/0586/2018, iniciado el veinticuatro de 

julio del año dos mil dieciocho, a petición --------------------------------------------------------------, ante 

personal adscrito a la Delegación Regional de esta Comisión Estatal con residencia en Tuxpan, 

Veracruz, por hechos que consideró violatorios de sus derechos humanos, atribuidos a oficiales 

y elementos de la Policía Estatal con destacamento en Tuxpan, Veracruz, dependientes de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SSP) cuyo 

escrito reunió los datos y requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 99 y 100 del 

Reglamento Interno de este Organismo Autónomo, vigente en el momento en que sucedieron los 

hechos, siendo calificado de conformidad con los artículos 121 y 122 del mismo ordenamiento 

jurídico invocado; se acusó recibo de su escrito -------------------------------------, y en cumplimiento a 

lo establecido por los numerales 7 fracción IV de la Ley de esta Comisión Estatal y 134 del 

multicitado Reglamento Interno, fueron solicitaron los informes correspondientes a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, efecto de otorgar a los servidores públicos 

involucrados su Garantía de Audiencia, previsto en el artículo 14 segundo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en términos de lo dispuesto por los 

numerales 4 fracción I, 6 fracción XVII, 7 fracciones I, II, III, IV y 12 de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos Veracruz, vigentes en ese entonces, con la finalidad de que 

rindieran sus respectivos informes y aportaran los datos y elementos de prueba para sustentar 

sus respuestas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Una vez agotada la investigación y valorados los elementos de prueba, quedó 

acreditado que oficiales y elementos dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vulneraron en agravio del mencionado quejoso su 

derecho a la Integridad personal, por lo que en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, 

fue emitida por este Organismo Autónomo la Recomendación 047/2021, dirigida a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, misma que fue notificada en fecha veintiuno del 

mismo mes y año, a la Autoridad Responsable, mediante oficio número CEDHV/DSC/1452/2021,  

así como a la mencionada víctima,  con el diverso CEDHV/DSC/1454/2021, ambos de data 23 

de agosto de 2021, concediéndole a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, 

un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación, 

para que informara sobre su aceptación o rechazo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del Reglamento Interno vigente en esa época. -------------------------------------------------- 
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De la misma manera, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 25, 83, 101, 105 

fracción V, 114 fracción VI, 115 y 151 de la Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con oficio número CEDHV/DSC/1453/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, 

procedió a darle vista de la Recomendación 047/2021 a la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, para el efecto de que, en el marco de sus atribuciones, se activaran a favor 

de citada víctima, los mecanismos previstos en la normatividad aplicable. ------------------------------- 

 

En ese tenor, con el oficio número SSP/DGJ/DH/1949/2021, recibido en este Organismo Estatal 

el día cinco de noviembre del año dos mil veintiuno, el C. Alexis Cázares Herrera, otrora Director 

General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, comunicó la 

ACEPTACIÓN de la citada Recomendación, reconociendo con ello la calidad víctima directa -----

---------------------------------------------. Situación que fue comunicada al afectado a través del oficio 

número CEDHV/DSC/2146/2021, en la misma fecha. ---------------------------------------------------------- 

 

TERCERO. Para el seguimiento y debido cumplimiento de la medida de reparación 

contenida en el inciso a) de la PRIMERA RECOMENDACIÓN ESPECÍFICA, que establece: 

“Reconocer la calidad de víctima directa a -----------------------------------------. Además, deberá 

realizar los trámites y gestiones necesarias ante la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 

Integral a Víctimas, para que sea incorporado al Registro Estatal de Víctimas (REV) con la 

finalidad de que pueda acceder oportuna y eficientemente a las medidas de ayuda inmediata, 

asesoría jurídica, asistencia, protección y atención. Ello, con fundamento en los artículos 4, 26, 

37, 38, 41, 43, 44, 45, 114 fracción VI, 115 Y 126 fracción VIII de la Ley Número 259 de Víctimas 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.”, sobre el particular, consta en el expediente  

que nos ocupa, el oficio número SSP/DGJ/DH/0050/2022, recibido en esta Comisión Estatal el 7 

de enero de 2022, a través del cual el C. Alexis Cázares Herrera, entonces Director General 

Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, remitió copia del similar 

número SSO/DJ/DH/14/2022, con el que la Lic. Juana Martínez García, Delegada Jurídica 

adscrita a la Subsecretaría de Operaciones de la misma Secretaría, informó, entre otras 

situaciones, que la víctima ----------------------------------------, quedó inscrito  en el Registro Estatal 

de Víctimas bajo el número de folio --------------------------------, situación que fue corroborada con 

el informe rendido mediante similar CEEAIV/REV/0004/2022, por la Psicóloga Laura Silvia 

Castro Quintana, Titular del Registro Estatal de Víctimas del Estado de Veracruz, que fue 

adjuntado. Con lo que se tiene por cumplida la medida contenida en el inciso que nos 

ocupa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Con relación al seguimiento del cumplimiento de la medida de reparación solicitada en el 

inciso b) de mismo Punto Primero Recomendatorio, que señala: “Con fundamento en la 

fracción I del artículo 61 de la Ley de Víctimas, reparar los daños causados a --------------------------

----------, a través de las medidas de rehabilitación, de acuerdo a sus específicas necesidades 

psicosociales.”, en ese sentido, corre agregado el oficio número SSP/DGJ/DH/365/2024, 

recibido en esta Comisión Estatal el 27 de febrero de 2024, con el que el C. Alexis Cázares 

Herrera, en ese entonces Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, hizo del conocimiento su imposibilidad de dar cumplimiento a la citada medida 
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reparatoria, no imputable a ellos, ante la falta de interés de la víctima ------------------------------------

-----------------, adjuntando el oficio CEEAIV/371/2021, de data 21 de febrero de 2024, a través del 

cual el Lic. Christian Carrillo Ríos, entonces Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención Integral a 

Víctimas, precisó: “… esta Comisión actúa a petición de parte, y hasta el momento no se cuenta  

con alguna solicitud a su nombre, no obstante, el servicio se encuentra disponible para cuando lo 

considere oportuno…”, resaltando que los servicios se encuentran a su disposición en caso de 

requerirlos. Dando con ello cumplimiento a la medida de reparación que nos ocupa. ---------- 

 

En seguimiento del Punto PRIMERO Recomendatorio, solicitada en el inciso c), que 

menciona: “En términos de lo establecido en los artículos 72 fracción V de la Ley de Víctimas 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 39 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 74 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, iniciar, a la brevedad posible y de forma diligente, un 

procedimiento administrativo a efecto de establecer de manera individualizada, la 

responsabilidad administrativa de todos y cada uno de los servidores públicos involucrados en 

las violaciones de derechos humanos acreditados en la presente Recomendación. El 

procedimiento deberá resolver lo que en derecho corresponda, en un plazo razonable.”, 

mediante oficio número SSP/DGJ/DH/1951/2021, el C. Alexis Cázares Herrera, entonces 

Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de  Veracruz, solicitó 

a su similar de Asuntos Internos de la misma Secretaría, para que, y en ejercicio de sus 

atribuciones, y en cumplimiento de esta medida reparatoria, iniciara un procedimiento 

administrativo en contra de los servidores públicos involucrados en los hechos materia de la 

Recomendación 047/2021, del cual marcó y se recibió en esta Comisión Estatal copia del mismo 

el 5 de noviembre de 2021, para nuestro conocimiento y fines legales. En contestación a lo 

solicitado por el citado Director General Jurídico, el Lic. Julio César Velázquez Jiménez, Director 

General de Asuntos Internos, a través del similar SSP/AI/5853/2021, del cual marcó copia  a este 

Organismo, recibido el 26 de noviembre de 2021, comunicó haberse iniciado el Expediente de 

Investigación número ------------------------, investigación iniciada en contra de los policías            

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En seguimiento a su cumplimiento, a través del oficio número SSP/DGJ/DGJ/DH/211/2024, 

recibido en esta Comisión Estatal el 12 de febrero de 2024, el entonces Director Jurídico remitió 

el similar SSP/AI/5201/RIV/2023, de data 28 de septiembre de 2023, con el que el Lic. Julio 

César Velázquez Jiménez, Director General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz, comunicó haber sido sancionados los mencionados elementos 

policiacos con una amonestación por escrito. Por lo que se tiene por cumplida la presente 

medida de reparación. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

En seguimiento al cumplimiento de la medida de reparación contenida en el inciso d) del 

mismo Punto Primero Recomendatorio, que establece: “De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos en los artículos 73 y 74 fracción IV de la Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, deberá capacitar eficientemente a los servidores públicos involucrados en 

materia de promoción, defensa, garantía y respeto de los derechos humanos, específicamente, 
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sobre el derecho a la integridad personal. Así mismo, deberá evitarse que cualquier servidor 

público adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado incurra en actos análogos a los 

que son materia de esta resolución.”, en ese sentido, en el mencionado oficio 

SSP/DGJ/DH/0050/2022, recibido en esta Comisión Estatal el 7 de enero de 2022, el C. Alexis 

Cázares Herrera, otrora Director General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Veracruz,  envió copias de las listas de asistencia de los elementos de la Policía 

Estatal que recibieron capacitación, entre éstos, los preventivos involucrados en los hechos 

materia de nuestra recomendación, capacitación impartida en fechas 19 de noviembre y 4 de 

diciembre, ambas de 2021, por personal de esa Secretaría, excepto uno, por haber causado 

baja, sobre el tema denominado “Derechos Humanos en México”. Por lo que se tiene por 

cumplida la presente medida reparatoria solicitada. ------------------------------------------------------- 

 

Finalmente, en seguimiento al cumplimiento de la medida reparatoria solicitada en el 

inciso e) de la misma PRIMERA RECOMENDACIÓN ESPECÍFICA, que se refiere a: “Evitar 

cualquier acción u omisión que revictimice a -------------------------------------------------- con oficio 

SSP/DGJ/DH/0050/2022, el C. Alexis Cázares Herrera, otrora Director General Jurídico de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, remitió copia del oficio número SS-

O/D.O./206604A/2021, de data 8 de noviembre de 2021, a través del cual el C. Alan Ciprian 

Canseco, Director de Operaciones de Seguridad Púbica del Estado de Veracruz, instruyó a los 

Subdirectores Operativos, Zona Norte, Centro y Sur, Subdirector de Agrupamientos; Delegados 

de la Policía Estatal; Comandante de la Policía Estatal; Coordinador General de la Policía 

Intermunicipal Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla, para que exhortaran el personal a su mando, a fin 

de que evitaran cualquier acción u omisión que pudiera incurrir en una segunda victimización en 

agravio ----------------------------------------------------. Sin que, por otra parte, conste que la citada 

víctima haya hecho del conocimiento a personal de esta Comisión Estatal de alguna conducta de 

esa naturaleza. Por lo que se tiene por cumplida la presente medida reparatoria. --------------- 

                 

CUARTO. Visto lo anterior, se determina que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

como Autoridad Responsable, a quien fué dirigida la Recomendación número 047/2021, llevó a 

cabo las acciones y gestiones necesarias y pertinentes, para dar cumplimiento a las medidas 

de reparación solicitadas en los incisos a), b), c), d) y e) de la PRIMERA 

RECOMENDACIÓN ESPECÍFICA. En esas condiciones, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 83 fracción II, 166 fracción III y 184 fracción II, todos del Reglamento Interno que rige a 

esta Comisión Estatal, se considera procedente emitir el siguiente: 

 

ACUERDO DE CIERRE DE SEGUIMIENTO 

 

PRIMERO. De conformidad con el contenido de los CONSIDERANDOS TERCERO Y CUARTO 

de este Acuerdo, procédase a turnar al Archivo de esta Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Veracruz, el Expediente número CEDHV/2VG/TUX/0586/2018, del cual derivó la 

Recomendación número 047/2021, abierto a instancia -------------------------------------------------, 

por hechos violatorios de sus derechos humanos. -------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la mencionada víctima, y a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz, por correo certificado con acuse de recibo. ---------- 

 

Así lo acordó la Mtra. Elba Elena González Fernández, Directora de Seguimiento y Conclusión 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por ante el Lic. José Luis Pérez 

Guerra, Visitador Adjunto de la misma adscripción, quienes firman al calce para debida y efectos 

legales procedentes.- DAMOS FE. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

MTRA. ELBA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.             LIC. JOSÉ LUIS PÉREZ GUERRA.  


